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OLETIM OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
nente que los señores Alcaldes y Secreta-
n este Boletín, dispondrán que se deje un
n el sitio de costumbre, donde permane-
;rá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid, —. Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90, Iy un año, 180. » y>
Ar.uncios, linea o fracción, seis pesetas.:

Fuera de Madrid,
—

Trimestre, 50 pesetas ;semes-tre, 100, y un año, 200.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:
Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

De ocho y media de la mañana a dos- y
media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital dé San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

***\u25a0{"
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Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

ación Provincial
de Madrid

ría.—Sección de Hacienda

tratados d<
Dios ; supi
oportuna

el Hospital .de San Juan de
lemento a obtener, mediante
üansferencia. del disponible

Distrito tfe Vallecas.
—

Negociado de Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Reclutamiento
que al- día de la fec a preseñta^t^ü
capítulo VI, artículo 4.0, el concepto
número 60 -del mismo Presupuesto, «Pa-
ra otras dotaciones de personal, etc.»

Lo que se hace público para generad
conocimiento.

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 259 del vigente Reglamento de Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejército, se
desea saber el paradero de Antonio Gar-
cía Hombrados, hijo de Dámaso y Pe-
tra, casado coi; Francisca Utrilla Mella-
do, de oficio albañil, el cual desapareció
de su domicilio en Tobillos (Guadalaja-
ra), en el mes de agosto de 1936, sin
que se haya vuelto a tener noticias del
mismo, por lo que se ruega a las per-
sonas que conozcan su paradero lo co-
muniquen a esta Tenencia de Alcaldía
para constancia en el expediente de pró-
rroga de primera clase que se instruye
a favor del mozo del reemplazo de 1957Lorenzo García Utrilla.

ANUNCIOS
ANUNCIO

entando lo dispuesto, en su
2, por la vigente ley de'Re-
al, en relación con el 691 del
rpo legal, queda de manifies-

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una su-
basta de 15.000 mantas para la cama
de tropa, correspondiente al Servicio de
Acuartelamiento y Campamento.

Madrid, 23 de marzo de 1957.
—

El
Secretarte, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

ección de Hacienda de esta
por plazo de quince días há- (G.-42) Será

guiente
objeto

partir .del siguiente al
i del presente anuncio en el
icial de la^provlncia, a efec-
ica exposición y de reclama.
en su caso, puedan ser for-
expediente incoado a efectos

'15.00o mantas lana, tropa. Precio lí-
mite reservado.Ayuntamiento de Madrid Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el despacho de la Junta (Central de
Adquisiciones y Enajenaciones del Mi-
nisterio del Ejército, situado en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro 36, a las diez horas del dia 25 de
abril de 1957.

Secretaria general.— Sección de Bensfi-
ar al Presupuesto extraordi-
gor, para '

obras de adapta-
cencía, Sanidad y Policía Urbana

Madrid, 21 de marzo de 1957.
—

El
Teniente de Alcalde, Eusterio de Juana.

(G. O—1.380) (X.—705)nueva Casa-Palacio provin-
términos acordados por esta
a Corporación en sesión pie-
de marzo corriente, un su-
crédito por 514.628,62 pesc-
ará de quedar incluido a cort-
il concepto único que figura
lo XI, artículo 9.0, de dicho

ANUNCIO
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

en su sesión de 8 de marzo de 1957,
acordó modificar las Ordenanzas muni-
cipales .dé Policía y Gobierno de la Vi-
lla da Madrid en materia de automóvi-
les de alquiler, lo que, de conformidad
con lo dispuesto en el.artículo 109 de la
ley de Régimen Local, están expuestas
al público durante el plazo de quince
días en la Sección de Beneficencia, Sa-
nidad y Policía Urbana, de diez de la
mañana a dos de la tarde, a partir de la
fecha de" la publicación de este anuncio,
para que puedan ser objeto de cuantas

reclamaciones se estimen oportunas, las
cuales serán resueltas por dicha Corpo-

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 259 del vigente Reglamento de Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejército,
se desea saber el paradero de Jpsé Val-
dés Fortaleza, hijo de Antonio y de Ig-
nacia, casado con Francisca Caballero
Rodríguez, de oficio labrador, el cual
desapareció de la, Cárcel de Hornacho
(Badajoz), el 27- de agosto de 1936, sin
que se haya vuelto a tener noticias del
mismo, por lo que se ruega a las per-
sonas que conozcan su. paradero lo co-
muniquen a esta Tenencia de . Alcaldía
para constancia en el expediente de pró-
rroga de primera clase que se instruye
a favor del mozo del reemplazo de 1957
José Valdés Caballero.

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá cuantos pliegos se presenten y
podrá exigir todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la persona-
lidad de los oferentes.

Las proposiciones para lomar parte
en la subasta se extenderán en papel
timbrado de la clase 16.a, con arreglo
al Apéndice i." del Reglamento de Apli-
cación de 'a I.ey del Timbre, aprobado
por Decreto de 22 de junio de 1956, en
cpnsonancia con los artículos números
142, apartado 7.", número i.° de dicho
Reglamento, y el 57 de la Ley del Tim-
bre de 14 de abril de 1955, presentán-
dose dichas proposiciones bajoM

. y como incremento de con-
s ya autorizada, para com-
istalaciones. y ornamentación
-dificio, por acuerdo de 241956; suplemento a obtener

enajenación de terrenos
e esta Diputación, y con car-
icto de las ya realizadas, de
las calles de Cea Bermúdez,

Bueno e Hilarión Eslava, de sobre
ración.

Madrid, 21 de marzo de 1957.
— El

Secretario general, Juan José Fernán-

—1.406IM

cerrado, cuya apertura se verificará
vez transcurrida la media horaHhace público para general Madrid, 21 de marzo de 1957.

—
E

Teniente de Alcalde, Eusterio de juana

Abiertas

?3 de marzo de 1957.
—

El
Sinesio Martínez v Fernán-

las ofertas, se harán las adjudicaciones
provisionales a las que, ajustándose a
las condiciones marcadas en los pliegos
de condiciones, sean económicamente
más ventajosas para los intereses del
Estado.

(G. C-1.381) (X.-7o6)
(0.-32.625)

(G—41) A los efectos prevenidos en el articu-
lo 259 del vigente Reglamento de Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejército,
y para constancia en el expediente de
prórroga de primera clase que se ins-
truye •a favor del mozo del reemplazó
de 1957 Leandro López Nombela, se de-
sea conocer el paradero del •padre del
mismo, llamado Leandro López Roma-
no, hijo de Basilio y de Águeda, natural
de Madrid, de profesión electricista, ca-

Secretaría general. —Sección Abastos
*

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana durante quin-
ce minutos, entre los titulares de dichas

con lo preceptuado De conformidad con el acuerdo adop-
tado por el excelentísimo Ayuntamiento
Pleno en su sesión de 27 de febrero pró-
ximo pasado, se anuncia subasta públi-
ca para la adjudicación de un cajón del
mercado titulado de «La Prosperidad».

0 691 de la vigente ley
Régimen Local, queda de
a Sección de Haceinda de

i, por plazo de quince díasdos desde el siguiente al

proposiciones, y si transcurrido aquél
subsistiese la igualdad, se decidirá por
sorteo

;i presente anuncio en el
U- de la provincia, el ex-
0 a efectos de incoroorar
•supuesto de Gastos, se-

El pliego de condiciones de dicha su-
basta se halla de manifiesto en el Nego-
ciado de Abastos de esta Secretaría, du-
rante las horas de nueve a una de la
mañana, todos los días hábiles no fe-
riados que medien hasta el del remate.

Los pliegos de condiciones^^^^^^H
legales que han de regir pa^^st^s^
basta se encuentran a disposición del
público en la Secretaría de esta Junta
Central, situada en la avenida de la Ciu-
dad de Barcelona, número 36, Madrid.
todos los días hábiles, desde las nueve
a las treca horas.

éemeas \

sado con doña Eloísa Nombela del Ol-
mo, que desapareció en el frente de la
Ciudad Universitaria del 20 al 25 de no-
viembre de 1936, sin que se hayan vuel-
to a tener noticias suyas, por lo que se

acordados por esta exce-
loración, en sesión plena-
narzo corriente, un suple-
bto, por importe de pese-
Jo incremento de la do-
\u25a0^^apftulo VIII,ar-

H266. cPara

La referida subasta tendrá lugar el
octavo día hábil siguiente a la fecha de
publicación del presente anuncio, en el
aludido mercado y bajo la presidencia

ruega a las personas que sepan su pa-
radero lo comuniquen a esta Tenencia
de Alcaldía para constancia en el expe-

Los señores licitadores que concí

a esta subasta tendrán en cuenta eí De-
creto-ley publicado en el «.D. O.» nú-
mero 120, de fecha 31 de mayo de 19.5,
sobre incompatibilidades, debiendo
cumplimiento al artículo 5.0 del mismo

\u25a0epto núm de pr'rsotíal auxiliar, etc.», y
según lo ya acordado en Presidente de la Comisión __

El Secretario general, Juan j
náhdez-Villa.

Ilustrísimo señor Teniente
Abastos los efectos indicados

a clase a

timo, a dotar dos Madrid, 21 de marzo de 1957.
—

El
Teniente de Alcalde, Eusterio de Juana.

(G. C—1.382) (X.-707)
de Ayudantes sanitarios,grupo de Servicios con-

presentar unido al pliego de ofertas
certificación, expedida por su Director(O.—32.628)
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Gerente o Consejero Delegado, de no
formar parte en su organismo ninguna
de las personas a que se refiere esta
disposición.

tas; veinticinco botellas cercadas de dis-
tintas bebidas, 375 pesetas; una estan-
tería de madera de unos cinco metros,

250" pesetas.
—

Total de la tasación, pe-
setas 15.235.

efectos el expediente de prórroga de pri-
mera clase, para incorporarse a filas, del
mozo José González Roncero, alistado en
el año 1955, por el Ayuntamiento de mi
presidencia se sigue expediente en averi-
guación de la residencia actual o durante
los diez años últimos dé Francisco Gon-
zález García, y cuyas circunstancias son
las siguientes: es hijo de Francisco y
de Juliana; nació en Santa Cruz de Re-
tamar, provincia de Toledo, el día. 24 de
mayo de 1907, teniendo, por tanto, aho-
ra, si- vive, cuarenta y nueve Eños; su
estado era el de casado, y de oficio pa-
Tiadero al ausentarse hace dieciocho años
del pueblo de San Martín de la Vega,
que fué su última residencia en España.

OLMEDA DE LAS FUENTES
Se halla de manifiesto en la S'crerh 1? C^e AyuntamÍ?nto ía rectificaddel Padrón municipal de habitantesrespondiente al 31 de diciembre de iQpara oír reclamaciones, por el niazoquince días.

"Ño es de aplicación para esta subasta
la Ley de Revisión de Precios de 17 de
julio de 1945.

Lote núm. 2.
—

Los derechos de cesión
y traspaso del establecimiento denomi-
nado bar «Camaguey», sito en el nú-
mero 15, bajo, deja calle de Abada, de
esta capital, tasados en 70.000 pesetas.

Modelo de proposición
Olmeda de las Fuentes, 13 de made I957--E1 Alcalde, Ricardo Gane(G. C—1.357) (X.-70,)Don

miciiiado en
(nombré y apellidos), do-

, calle ., número
, con Documento de Identidad (re-

señándose este Documento u otro de
identidad) , en nombre ...... (pro-
pio-o Como apoderado legal de) ,

Condiciones para optar a la subasta NAVAS DEL REY
Primera. Que- el deudor podrá libe-

rar los bienes embargados en cualquier
momento anterior a la adjudicación, pa-
gando el principal, recargos, gastos y
costas motivantes del procedimiento.

En cumplimiento, y a los efectos .<número 2, artículo 790 de !a ley de Egimen Local, se hace público que se hade manifiesto, en la Secretaría mucipal, el expediente de la cuenta de Pi
supuestos y de la Administración (
Patrimonio correspondiente al ejercic
de 1956, con todos los justificantes, cu
exposición, será .de quince días, ,y <j
rante ese plazo y ocho días más' p'odr;
formularse por escrito los reparos y oservaciones a que haya lugar.

Navas del Rey, a 18 de marzo de iqt
El Alcalde, Feliciano Santos.

(G. C.—1.361) (O.—32.604)

hace presente
'1.a Que enterado en el anuncio in-

serto en el «D. O.» del Ministerio del
Ejército y «B. O. del Estado», y de los
pliegos de~ condiciones que "han de re-
gir en esta suabsta, para la adquisición
de ,y, en su virtud, se compromete
y obliga a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece (en número y
letra), de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones, al
precio dé .pesetas cada ......

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta anunciada es preciso qué el
postor deposite en la

'
mesa de la Pre-

sidencia el 5 por 100 de la valuación del
lote que deba subastarse.

Y en cumplimiento dé lo dispuesto en
el Reglamento vigente para Reemplazo
y Reclutariiiento del Ejército, se publica
este" edicto y se ruega a cualquiera per-
sona que tenga noticia del paradero ac-
tual o durante los últimos diez años del
expresado Francisco González García,
que tenga a bien comunicarlo a esta Al-
caldía.

. Tercera. Que podrá hacerse posturas
en calidad de ceder el remate a favor de
un tercero.

Cuarta. Si hecha la adjudicación el
rematante no efectuara el pago total del
precio del remate en el acto del mismo,
o dentro de las veinticuatro horas si-
guientes, se decretará- la pérdida del de-
pósito constituida, ingresándose en las
Arcas de la Entidad acreedora.

-
Sari Martín de la Vega, a 28 de fe-

brero de 1957.
—

El Alcalde, Isidoro Ló-
pez Zamorano.

3.0 Que al pliego de ofertas se une
carta o resguardo de pago, que importa
(en letra) pesetas (según la cuan-
tía de la oferta),"que justificael depósito
hecho con arreglo al pliego de condicio-
nes legales.

CARABAÑA

(G, C-1.353) (X.—698) Queda expuesta en la Secreta
este Ayuntamiento, "por término de
ce días, la rectificación del Padr
habitantes.de! año. 1956, para oír

4.0 Detalle de los documentos que se
unen al pliego, fecha y rúbrica del li-
citador o persona que legalmente lo re-
presente.

Quinta. El rematante adjudicatario
del local cuyos derechos, dimanantes del
contrato de arrendamiento se subastan,
se entenderá provisional su adjudicación
hasta no haber transcurrido el plazo se-
ñalado del derecho de tanteo y retracto
que disponen Jos artículos 35 y 36 de la
vigente Ley articulada de Arrendamien-

Don Isidoro López Zamorano, Alcalde
Presidente de San Martín de la Vega,
provincia de Madrid. Carabaña, a 20 de marzo de 195

El Alcalde, Felipe Escobar.

maciones

Hago saber: Que a instancia de doña
María Terol Martín, y para qte surta
efectos en el expediente de prórroga de
primera clase, para incorporarse a filas,
del mozo Segundo Alvarez Terol, alista-
do en el año 1957, por el Ayuntamiento
de mi presidencia se sigue expediente en
averiguación de la residencia actual o
durante los. diez años últimos de Segun-
do Alvarez Martín, y cuyas circunstan-
cias son las siguientes: es hijo de Jesús
y de Benigna; nació en San Martín de
la Vega,' provincia de Madrid, el día i.°
de junio de 1912, teniendo, por tanto,
ahora, si vive, cuarenta y cuatro años;
su estado era el de casado, y de oficio
panadero al ausentarse hace veinte años
del pueblo de San Martín de la Vega,
que fué su última residencia en España.

(G. O—1.393 \u25a0
GARGANTILL^^^^^^^

(X.-7
El importe de los anuncios serán sa-

tisfechos a prorrateo entre los adjudi-
catarlos. Se encuentra expuesta - al públio

la Secretaría de este Ayunlamient
rectificación del Padrón de 'iabitant<
año 1956, por espacio de quince

Madrid, 22 de marzo de 1957.
(O—32-.617)

tos Urbanos,

Será condición preceptiva que el ad-
quirente deberá permanecer en el local,
sin traspasarlo, el plazo mínimo de un
año, y destinarlo durante este tiempo,
por lo menos, a negocio de la misma
clase del que venía ejerciendo el deudor,
quedando asimismo subrogado el rema-
tante a los demás derechos y obligacio-
nes derivantes del contrato de arrenda-
miento.

para oír reclamaciones
Gargantilla del Lozoya, 20 de i

de 1957.— El Alcalde, Jprge Rcmol
(G. C-1.392) (X.-7Gremio Fiscal de Bares y Simi-

lares de Madrid
EL MOLAR

EDICTO Durante el plazo de quince d:
halla expuesto al público, en Secri
la rectificación anual del.Padrón <
bitantes correspondiente al año ii
efectos de oír reclamaciones.

Don Jiuan Salom Llaneras, Agente eje-
cutivo del Gremio Fiscal de Bares y
Similares de Madrid.

Sexta. Los bienes muebles que que-
dan reseñados se encuentran deposita-
dos en el domicilio .del deudor, Abada,
número 15, a la disposición de todas
aquellas personas a" quienes interese su
examen.

Hago saber: Que en el expediente de
apremio instruido contra don Rogelio
Obín Arguelles, domiciliado en Abada,
p¿mero 15, por débitos al impuesto de
Lujo, corresp a seis meses del
1956 y dos meses del 1957, importante
por principal la cantidad de 13.581,44
pesetas, más los recargos de apremio,
gastos y costas causadas, se ha dictado
la siguiente

El Molar, 15 de marzo de
Alcalde (Firmado)|

(G. C-1.367ÍI
Y en cumplimiento de lo dispuesto en

el Reglamento vigente para el Reempla-
zo y Reclutamiento del Ejército, se pu-
blica este edicto y se ruega a cualquiera
persona que tenga noticia del paradero
o durante los últimos diez años del ex-
presado Segundo Alvarez Martín, que
tenga a bien comunicarlo a esta Alcaldía.

(X.-7'

Dado en Madrid, a 22 de marzo de
1957.

—El Agente ejecutivo, Juan Sa-
lom Llaneras

PERALES DE TAJUÑA
La rectificación al Padrón de habite

tes de este término municipal, corrí

pondiente al año 1956, se encuentra (

puesta al público en la Secretaría
este Ayuntamiento, por espacio de qu
ce dias, durante los cuales podrán _
sentarse cuantas reclamaciones se ere
oportunas contra la misma.

Perales de Tajuña,- 15 de marzo
1957.— El Alcaide, J|. Martínez.

(G. C—1.391) (X.-7I2)

(C-13.,72)

San Martín de la Vega, a 28 de febre-
ro de 1957.

—El Alcalde, Isidoro Iópez
Zamorano.

Providencia AYUNTAMIENTOSUltimadas las diligencias de embargó,
tasación y depósito de loa bienes embar-
gados en este expediente contra don Ro-
gelio Obín Arguelles, domiciliado en el
número 15 de Abada, sin que éste haya
satisfecho sus descubiertos, precédase a
la venta- de aquéllos en pública subasta,
clasificados o distribuidos en lotes, con-
forme al articulo, 92 del vigente Estatu-

idación, señalando para la
misma el clía 4 de abril de 1957, a las
once horas, y en el local que ocupa esta
Recaudación. Infantas; núm. 11,
piso

- posturas admisi-
bles en la s q¡ue cubran las
dos terceras

-
'\u25a0 tipo de tasación,

y en segunda e inmediata licitación, en
su caso, las proposiciones que cubran el

.débito, recargos, gastos y cosías.
—

No-
tifíquese esta providencia al deudor y
demás, ini los y anuncíese al públi-
co por medio de edicto conforme deter-
mina S7 del citado Cuerpo

-ice de marzo de
mil novecientos cincuenta y siete.

—El
¡tivo, firmado: J. Salom

ricado).

VALDEMORO (G. C—1.351) (X.-697)
El Ayuntamiento de esta villa tiene

acordada subasta pública para el aprove-
chamiento y extracción de piedra de gui-
jo en diversas parcelas pertenecientes a
los bienes de Propios de este Munici-
pio, a cuyo efecto, en la Secretaría mu-
nicipal, se hallan de manifiesto los plie-
gos de condiciones. y demás documentos,
pudiéndose presentar reclamaciones en el
plazo de ocho días, al amparo del artícu-
lo 24 del Reglamento de Contratación
de 9 de enero de 1953.

Don Isidoro López Zamorano, Alcalde
Presidente de San Martín de la Vega,
provincia de Madrid.

VALDEOLMOS
El Alcalde Presidente del Ayu

de Valdeolmos (Madrid)"Hago saber: Que a instancia de doña
Julia Bueno Salamanca, y para que sur-
ta sus efectos en el expediente de pró-
rroga de primera clase, para incorpo-
rarse a filas, del mozo Julio Jiménez Bue-
no, alistado en el año 1957, por el Ayun-
tamiento de mi presidencia se sigue ex-

pediente en averiguación de la residen-
cia actual o durante los diez años últi-
mos de Gonzalo Jiménez Tallón, v cuyas
circunstancias son las siguientes: es hijo
de Francisco y de Petra; nació en San
Martín de la Vega, .provincia de Madrid,
el día 25 de noviembre de 1904, tenien-
do, por tanto, ahora, si vive, cincuenta
y dos años; su estado era el de casa-
do, y de oficio mulero al ausentarse hace
dieciocho años" del pueblo de San Mar-
tín de la Vega, que fué su última resi-
dencia en España."

Hace saber: Que la variaciili
drón de habitantes, con refereni
de diciembre de 1956, se halla te

y expuesta al público, por pla2
mentario, en la Secretaría de es

Valdemoro, n de marzo de 1957
Alcalde (Firmado]!

I\u25a0 rr '*_________________*

tamiento
Lo que se hace público par

conocimiento.(O.—32.597) Valdeolmos (Madrid), 16 de 1

de 1957.— Él Alcalde, Eusebio
*"

(G. C—1.368) (X--7El Ayuntamiento de esta villa "tiene
acore1 pública para ia explo-
tación de una caseta-bar, propiedad de

-talada en la plaza
nio, de esta población, a

cuvo efecto, en la municipal,
se hallan de manifiesto los pliegos de con-
diciones y demás documentos, pudién-
dose presentar reclamaciones en el pla-
zo de ocho días, al amparo del artículo
24 d icnto de Contratación de las
Corporaciones Lóenles.

Magistratura Espacial del
dones Gubernativas de M

EDICTO

7pi^____\
trísimo señor Magistral |_

: esta-fech^Mlas diliiienciasckW

esto r
Bienes que se subastan Y en cumplimiento de lo disouesto en

el Reglamento vigente para el Reempla-
zo y Reclutamiento del Ejército, se pu-
blica este edicto y se ruega a cualquie-
ra persona que tenga noticia del para-
dero actual o durante los últimos ciiez
años del expresado Gonzalo Jiménez Ta-
llón, que tenga .a bien comunicarlo a esta
Alcaldía.

Lot i.
—

Una cafetera exprés,
pe-

, pe- Vaklemofo, n de marzo de !q;~.
—

El
(FirmadojB

C.— !..:____\u25a0

apremio s

por el
H i una

o pe-

esta Mag¡strnturaM^^^H
sacan a pública sube
ocho días y precio c^H
bienes embargados enj
autos, y ciiva relación peni

queñ

-(O.—32.598)
a cin-

tas; mostrador DE LA- VEC
Don Isidoro López Zamprano, Alcalde

í'n de la Vega,
Madrid.

San Martín de la-Vega, a 28 de fe-
brero de 105-;.—E! Alcalde, Isidoro. Ló-
pez Zamorano.

guíente:
Expediente núm 1.876 ,_5¿:

cia de la Inspección Provine-
bajo de Madrid, contra la H

berta Villar Sáez, domicilie
,Ha r: Que a instancia de doña

Lucia Roncero^Lara, y para que surta sus (G. C—1.352) (X -699)
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de Asunción Bielsa, núme- Expecliente- núm. "1.653/55, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-bajo de Madrid, calle de Echegaray, nu-mere, 17, contra la Empresa Sucesoresde Benito Fernández, domiciliada enMadrid, calle de Echegaray, núm.' 17._ Una caja registradora, marca «Na-
cional», de capacidad de cifras 2 50' enuso corriente, 4.500 pesetas; una

'
ba-

lanza, marca «Toledo», capacidad de
peso hasta 20 kilogramos, en buen uso
2.500 pesetas.

quina de coser, marca «Alfa», en buen
uso, 1.400 pesetas.

Tasados en la suma de seis mil pe-
setas.

Jera de vapor, tamaño regu-
ra, sita en el paseo del General Mar-
tínez Campos, núm. 23, el día 8 de
abril, a las diez treinta horas de su ma-
ñana; previniéndose que para tomar
parte en la subasta, .deberán los licita-
dores consignar previamente, en la
mesa.de la Magistratura, el diez por
ciento en efectivo de la valoración, si-
guiéndose los demás trámites que las
normas en vigor y reguladoras de la
materia prescriben.

corriente
;n la suma de mil quinientas Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Alonso Cano, nú-
mero 26, siendo su depositario don An-drés Contreras.

lenes sé encuentran deposita-
domicilio, Asunción Bielsa,

3 siendo su depositario don
(C—13.384)

(C—13.390) Expediente núm. 6.050/54, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa J.OséRodríguez Córdoba, domiciliada en Ma-
drid, calle León, número cuatro.

ite núni. 652/56, a instancia
lección Provincial de Trabajó

contra la Empresa Aurelo
Martín, domiciliada en Ma-

de Martín de Vargas, nú-

Tasados en la suma de siete mil pe-
setas.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Magis-
tratura, expido el presente, con el vis-
to bueno de Su Señoría, en Madrid, a
22 de marzo de 1957.

— El Secretario,
Gabriel Navarro.

—
Visto bueno: El Ma-

gistrado de Trabajo, Luis Tejuca del
Cuesto.

—
Es copia.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Echegaray, núme-
ro 17, siendo su depositaria doña Ma-ría Sela Fernández.

Una cafetera exprés de dos portas,
marca «Cóndor».

Tasada en la suma de cuatro mil pe-
setas.po auto bomba, eléctrico, de

rea «Siemens»» (C-— f3-379)
en la suma de seis mil pese- Expediente núm. r.975/56, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Fé-
lix Diez Monteserín, domiciliada en Ma-drid, calle de la Virgen del Portillo,
número 23.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, León, núm. 4, sien-
do, su depositaria doña María Dolores
Núñez Rodríguez.ienes se encuentran deposita-

domicilio, Martín de Vargas,
i, siendo, su depositario don

(C—13.385) PROVIDENCIAS JUDICIALES\u25a0rmoso Martín Expediente número 1.841/56, carpeta
número 1.112, a Instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo de Ma-
drid, contra la Empresa -Central Espa-
ñola, de Aplicaciones Científicas Cedad,
domiciliada en Madrid, calle de Mála-
ga, núm. 11.

(C-13.373) Un molino dosificador, marca «Oyar-
zün», en estado seminuevo.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

1te. núm. 1.169/56, a instan-
Delegación Provincial de Tra-
adrid, contra la Empresa Ta-
:ra, domiciliada 'en Madrid,
arragona, núm. 16.
quina combinada, marca «Ai-
ró», Alcoy, con motor aco-
1 HP, en uso corriente.

Tasado en la suma de dos mil pese-
tas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Virgen del Porti-
llo, núm. 23, siendo su depositario don
Félix Diez Monteserín.

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

Una máquina de esoribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo Lexicón 40, nú-
mero 419.229, de 140 espacios, estado
seminueva, 3.500 pesetas; una máquina
sumadora, de la misma marca que la
anterior, núm. 8.448, estado seminue-
va, 4.500 pesetas.

En virtud de lo acordao por el señor
Juez de primera instancia número dos,
de esta capital, en los autos ejecutivos,
seguidos a instancia de doña Agustina
Subirat Miró, contra don Luis Sierra
Seisdedos, sobre reclamación de canti-
dad, se saca a la venta por primera vez,
en pública subasta, una máquina regis-
tradora, marca «National», para mar-
car hasta 99,95, núm. 187.654, tamaño
grande, antigua, cromada, tasada peri-
cialmente en la cantidad de siete mil
pesetas.

(C—13.380)

en »la suma de doce mil pe- Expediente núm. 2.687/53., a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ma-
riano Fernández . Nogales, domiciliada
en Madrid, calle de Santa Juliana, nú-

ienes se encuentran deposita-
domicilio, Tarragona, núme-
ido su .depositario don Fran-

\u25a0z Martín.

Tasadas en la suma de ocho mil pe-
setas

mero 13 Cuyos bienes se .encuentran deposita-
dos en el domicilio, Málaga, núm. 11,
siendo su depositario don Nicolás Fer-
nández Chaper.ón.

(O—13.374) Una máquina de escribir,
«Urania», en muy mediano uso

marca

ite núm. £.259/55, a instan-
Inspección Provincial de Tra-
adrid, contra la Empresa Te-
uberías, domiciliada en Ma-
de la Bolsa, núm. 8.

Tasada en la suma de dos mil pe-
setas (C—13.386) Dicha subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno, .de la calle del Gene-
ral Castaños, el día doce de abril pró-
ximo, y hora de las doce de su maña-
na; advirtiéndose a los licitadores:

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Santa Juliana, nú-
mero 13, siendo su depositario don Ma-
nuel Fernández.

Expediente número 4.646/55, carpeta
número 1.039, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la- Empresa Antonio Picó López,
domiciliada en Madrid, calle del Are-
nal, núm. 18.

las y un sofá tapizados en
nuy mal uso, 8o pesetas; una
centro, uso regular, 50 pe-

(C-13.381)
Que no sé admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del tipo
de tasación.en la suma de ciento treinta

Expediente núm. 4.687/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra- la Empresa
Viuda de 'Néstor Alvarez López, domi-
ciliada en Madrid, calle de Santa Ma-
ría,, núm. 36.

Una máquina registradora, marca
«Nacional», de chapa, núm. 2.583.400,
hasta 99,95 pesetas, 6.00Q pesetas; una
báscula, marca, «Arvey», de ocho kilo-
gramos de fuerza, núm. 170.053, en
buen uso, "6.000 pesetas.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Jluzgado o local
destinado al efecto, el diez por ciento
del tipo de siete mil pesetas, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y

lienes se encuentran deposita-
domicilio, Bolsa, núm. 8, sien-
lositaria doña Carmen Benito.

Una prensa, marca «Karl-Krause»,
Leipzig, núm. 1.692, en buen uso.

Tasada en la suma de dos mil pese-
tas.

(C-I3.375) Tasadas en la suma de doce mil pe-
nte núm. 1.416/56, a instan-
Delegación Provincial de Tra-
tadnd, contra la Empresa Josélartínez, domiciliada en Ma-
de Antonio López, núm. 153.

ío de llaves de tubo, con sus
Hentes palancas de mando.

setas Que la indicada máquina registrado-
ra se encuentra depositada en poder
de don Luis Sierra, Botoneras, seis y
ocho, «vinos», donde podrá ser exami-
nada por los licitadores.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
des en el domicilio, Arenal, núm. 18,
siendo su depositario don Antonio Picó
López.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Santa María, nú-
mero 36, siendo su depositaría doña Pi-
lar Trillo Mozo. (C-13.387) Y para Su fijación en el sitio de cos-

tumbre de este Juzgado, y publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, se expide el presente en Madrid, a
dieciséis de marzo de mil novecientos
cincuenta y siete.

—
El Secretario (Fir-

mado).
—

Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia interino (Firmado).

en la suma de cuatrocientas
(C.-13.382) Expediente número 898/56, carpeta

número i.ior, a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo de Ma-
drid, contra la Empresa Instituto de
Idiomas «Vox», domiciliada en Madrid,
avenida de José Antonio, núm. 59.

Expediente núm. 4.290/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ro-
berto Arche Plaza, domiciliada en Ma-
drid, plaza del Carmen, núm. 1.

¡enes se encuentran deposita-
domicilio, Antonio López, nú-
siendo su depositario don J|osé

(C—13.376) Dos sillas iguales, tapizadas en tela
rameada; un sillón de orejas, en made-
ra de' caoba, tapizado; dos silloncitos
de madera corriente, tapizados; dos si-
llones y una silla, tapizados; un apara-
to de radio, marca «Kadete», de cinco
lámparas; _ un perchero de estilo espa-
ñol, con luna; dos sillones y una me-
sita de centro.

Un magnetofón, marca «Reveré»,
tipo ioo, núm. 6.080, 10.000 pesetas;
un magnetofón, marca «A. E. G.», tipo
K. L. 25, núm. 7.688, 10.000 pesetas;
un magnetofón, núm. 270/05386, tipo
700 L., marca «Grundig», 10.000 pe-

(A.—7.414)
e núm. 1.546/56, a instan-

>e'egación Provincial de Tra-
drid, contra la Empresa Joséirtínez, domiciliada en Ma-

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

e Antonio López, núm. 153.
urna de esmerilar, con sus
ntes piedra y motor acopla-

Tasados en la suma de treinta mil pe-
setas En virtud de providencia dictada en

este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo, promo-
vidos por «Boe'tticher y Navarro» (So-
ciedad Anónima) , contra don Aurelio
Hermoso Martín, sobre reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública.
y segunda subasta, término de ocho
días y con la rebaja del veinticinco por
ciento de tasación, una grúa, tipo ver-
tical, de 4,5 m. de mástil, en buen uso,
embargada a , en cuyo
poder se encuentra depositada en la
calle de Martín de Vargas, número
doce.

setas

Tasados en- la suma de mil quinien-
tas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposi-
tados en el domicilio, }osé Antonio, nú-
mero 59, siendo su depositario don Ra-
fael Martín.

n la Suma de cuatro mil pe-
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, plaza .del Carmen,

número 1, siendo su depositaria doña
Presentación Rey Aguado.

(C-13.383)

s se encuentran deposita-
ic lio, Antonio López, nú-
sndo su depositario don
cia Rodríguez.

(C-13.388)

número 5.323/54, carpeta
número r.071, a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo de Ma-
drid, contra la Empresa Mariano Ro-
dríguez Martín, domiciliada en Madrid,
calle Vizcaínos, núm, 36.

(C—13.377)

núm. 1.502/56, a instan-
cceión Provincial de Tra-
rid, contra la Empresa
iy Muga, «Gráficas Ga-

en Madrid, calle de
acerrada, núm. 20.

Expediente núm. 4.110/55, a mstan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-

bajo de Madrid, contra la Empresa Fer-
nando Corralón Bernabé, domiciliada en

Madrid^call^d^Alons^Cano^úm^
Una máquina de sierra de cinta, de

0,60, con motor acoplado de 2 HP,
marca «La Industrial Mecánica», J.
Abrán, de Zaragoza, en buen uso.

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se á en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día nueve de abril pró-
ximo, a las once de su mañana; advir-
tiéndose a los iici'tadores :

PUna máquim
paño Olivetti», modelo Lexicón 8o, en
perfecto estado de funcionamiento, 3.500
pesetas; un comedor, compuesto de

aparador y trinchero," y mesa y seis si-

llas, con asiento de madera, 500 pese-
tas; una mesa de despacho, con cinco

carnes, 200 pesetas; un armario libre-
ro con tres puertas de cristal, 300 pe-
z4.,- .esa pequeña, de máquina,
M|^B^^^^^^^^ 1 in 1 1"i

• Hspana», con motor
. -\u25a0 HP, en perfecto estado

Tasada en la suma de nueve mil pe-
setas

n la suma de ocho mil pe-
miento Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Vzcaínos, núme-
ro 36, siendo su depositario don Ma-
riano Rodríguez Martín.íes s

__% uentran deposita-
Francisco Nava-

H^°> siendo su deposita-
Tcisco Pintado.

Primero
(C—13.389)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-

il de diez mil-ochocientas setenta y
El acto del remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistrntu-(?.- -13-3/8) con tres cajones,
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nes pueda perjudicar la inscripción so-
licitada, a fin de que dentro de los diez
días siguientes puedan comparecer ante
este Jluzgado a alegar lo que a su de-
recho convenga.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, el cual podrá hacer-
se a calidad de ceder.

zo de mil novecientos cincuentate.—El Secretario (Firmado) AZtx-J TSl«-de primera instancia (Firmado) *cinco pesetas, que sirve de tipo para
esta segunda subasta; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez, por
ciento del indicado tipo, sin cuyo «re-
quisito no serán admitidos.

Madrid, veintiuno de marzo de mil
novecientos cincuenta y siete.

—
¡El Se-

cretario (Firmado) M

Segundo (A-7-4o4)
Asimismo se cita a los titulares de

los predios colindantes, don Lucio Da-
vid Arribas Fernández, sucesor de don
Perfecto Arribas, que figura como uno
de aquéllos; los mismos herederos o
causahabientes del titular y registral
don Pedro Rivas, a los fines indicados,
entendiéndose también hecha la citación
a - Josjr herederos o causahabientes del
titular registral don Pedro Fernández, a
los efectos de lo prevenido en el artícu-
lo doscientos dos de la ley Hipotecaria,
por tratarse de inscripción registral de
más de treinta años de antigüedad, se-
gún aparece en la certificación, y, por
tanto, la citación se les hace por- una
sola vez.

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

En virtud de providencia dictadael señor Juez de primera instancia ü?"mero nueve, de los de esta capital
autos incidentales promovidos nñr a ?
María de los Dolores Pardo _Z¡S
asistida de su esposo don Carlos UleCamino, contra doña Hiklelisa Mig-T
láñez Taravilla, sobre resolución <Lcontrato, para el pago de las eos*causadas ante el Tribunal Supremo ,
Audiencia Territorial, se ha acordadosacar a la venta en pública v primera
subasta, por término de ocho días Y ala" cantidad de dos « mil cuatrocientas
cuarenta pesetas, en que han sido tasa-dos, los Bienes muebles embargados ea\u25a0dichos autos, que se reseñan en la tasa-ción pericial, y que son los siguientes:

Tres sillones de peluquería, antiguos
Cuatro lunas grandes, de distintos ta-

maños.

Dado en Madrid, a dieciséis de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y siete.
El Secretario (Firmado).— El Jluez de
primera instancia, firmado: Jlesús Car-

(A.—7.403)

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO mcero

(A.—7.408)
En virtud de providencia dictada en

este día por el Juzgado de primera ins-
tancia número tres, de los de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos que se
siguen a nombre de don Francisco Fer-
nández Fernández, contra don Pruden-
cio Muelas Sastre, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica y primera subasta, y término de
ocho días, diferentes bienes muebles
propios de casa habitación y géneros y
enseres propios de industria de ultra-
marinos, que han sido objeto de tasa-
ción por el perito don Elias Sánchez
Medel, que. obran depositados, respec-
tivamente, en poder del hermano poli-
tico y esposa del demandado don Mar-
ciano y doña Aquilina Pérez Soto, y se
encuentran actualmente en el estable-
cimiento de comestibles de la calle del
Doctor Espina, número diez (Caraban-

Bajo]B

JUZGADO NUMERO 5

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos ejecutivos, promovi-
dos por don Manuel Cantó Iniesta, con-
tra don Vicente Corrales Rodríguez, se
anuncia ia venta en pública subasta, por
primera ver y tipo de tasación, de una
motocicleta, marca «Sanglás», matrícu-
la de Madrid, número 137.854, valora-
da en dieciocho mil pesetas.

EDICTO

A todos los citados y convocados se
les apercibe de que, de no comparecer,
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar eri derecho.

Madrid, veintiocho de febrero de mil
novecientos cincuenta y siete.

—
'\u25a0 El Se-

cretario (Firmado).
—

El Jjuez.de pri-
mera instancia (Firmado).

Cuatro "repisas de mármol, con pie de-hierro.(A.—7-399)

JUZGADO NUMERO 5 Y se advierte a los licitadores
Una mesa de centro, con piedra <te

mármol.
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día veinticuatro de abril
próximo, a las doce horas.

Un reloj de pared, con caja de maEDICTO deraPor 'el presente, que se expide en
cumplimiento de lo dispuesto por él
Jluzgado de primera Instancia número
cinco, de Madrid, en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario, promovidos
a instancia de don Ricardo Valmaseda
Vélez, representado por el Procurador
señor Padrón, contra doña María de los
Dolores Fernández Blanco y otros, se
anuncia a la venta en pública subasta,
por segunda vez, de la siguiente:

Una estufa de gas, higiénica.
Un globo de cristal, blanco y metal.
Un armario ropero de dos cuerpos

sin luna, y en .su parte, inferior un cajón
antiguo.

Siete sillas de madera de pino.
Un aparador de dos cuerpos y una

mesa de madera corriente.

Eara que tenga lugar la citada su-
a, que se celebrará en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día diez de abril pró-
ximo, a las once de la mañana; advir-
tiéndose a los licitadores:

Que eí tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos torceras partes del ex-
presado tipo.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, '

en la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público al efecto destinado, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y '.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de cederlo á un tercero.

Para cuyo remate se ha señalado eí
día veintidós de abril próximo, a las
doce

-
de la mañana, en la Sala audien-

cia de dicho Juzgado, sito en la cafe
del General Castaños, número uno; ad-
virtiéndose r*

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de ocho mil novecientas noventa
y cinco pesetas, en que han sido tusa-
dos pericialmente dichos bienes.

«Mitad indivisa de una casa, en Ma-
drid, calle de Pizarro, llamada antes de
la Magdalena Alta, señalada con el nú-
mero seis nuevo y diecinueve antiguo
\u25a0de la manzana cuatrocientos sesenta y
uno. Linda: por su frente, por la de-
recha, entrando, en línea de ciento
seis pies y tres décimos, por la derecha,
entrando, en línea de ciento seis pies y
un décimos, que forma, ángulo ligera-
mente obtuso; Saliente, con la anterior,
con la casa^ número cuatro moderno de
la citada calle de Pizarro, cuya casa es
o fué de don Francisco Casado; por la
izquierda, con la casa número ocho de
la misma calle, perteneciente a don
Amador _ López Martínez, en línea de
ciento siete pies nueve décimos, que
une a la de enfrente en ángulo algo
agudo; Saliente y por la espalda,' con
la casa número tres de la calle de la
Madera, propia de' doña Francisca Bar-
cenas, en linea de cincuenta y un pies
nueve décimos, que forma ángulo al°o
agudo con la de la derecha y obtuso
con la de la izquierda, ambos salientes.
Las expresadas lineas forman 'as figu-
ras de un trapezoide, y encierran tres
pies cuadradas y noventa y tres centé-
simas cuadrados, y noventa y tres cen-
tésimas de otro, equivalentes a cuatro-
cientos veintisiete

"

metros treinta' decí-
metros cuadrados.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores pre-
viamente el diez por ciento efectivo de
dicho tipo; -y

Que no se admitirán posturas que no-
cubran las dos terceras partes del

Y que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar \u25a0 previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de la expresada, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Dado eri Madrid, a veintiuno de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y siete.
El Secretario (Firmado). ;— El Juez de
primera instancia (Firmado).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiuno de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y siete.
El Secretario (Firmado).

—
El Juez de

primera instancia (Firmado).

(A.—7.409)
mismo

Y para su publicación en el Boletw
Oficial de esta provincia se firma el
presente en Madrid, a trece de .marzo
de mil novecientos cincuenta y siete.-*
(El Secretario (Firmado).

—
Visto bue-

no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

(A.—7.405) En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don JoséMaría Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los dé esta
capital, en los autos de juicio declara-
tivo de menor cuantía, promovidos por
el Procurador señor Tejerina, en nom-
bre de doña María d^l Carmen Vizca-
rrondo y Pi, contra don Luis Altolagui-
rre Olea, sobre resolución de contrato
y pago de pesetas, se saca a la venta
en pública subasta, y por primera Vez,
los derechos de traspaso de la pensión
denominada «Loru», sita en la planta
segunda, pisos derecha e izquierda, de
la casa número cinco de la calle de Col-menares, de esta capital.

Para cuyo remate, que se celebraráen la Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle del General Castaños'número uno, se ha señalado el día vein-
tiséis de abril próximo, a las once desu mañana; haciéndose constar:

Que dichos derechos de traspaso sa-len a subasta, por primera vez, en lacantidad de ciento setenta y cinco mil
pesetas, en que han sido tasados, noadmitiéndose postura algyna que no cu-
bra las dos terceras partes. del mismo

Que para tomar parte en la subastadeberá consignarse previamente, por loslicitadores, una cantidad igual por lomenos, al diez por ciento del 'indicadotipo, sin cuyo requisito no serán admi-tidos ; y

JUZGADO NUMERO 3 IA.-74I3)
En el Juzgado de primera instancia

número tres, de los de esta capital, y
a nombre de doña Fulgencla Sánchez
Rico, se sigue expediente de informa-
ción de dominio, para reanudar el trac-
to sucesivo interrumpido de la siguiente

EDICTO

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

En los autos ejecutivos que se j
guen en este Juzgado por el Proajj
dor don Santos de Gandarillas^^Bbre del Banco Mercantil, -e Ina^M
contra doña Marina Polanco Ortiz, pr
proveído de esta fecha he acordado s£

car a !a venta en pública subasta, po
tercera vez y sin sujeción a tipo,

inon

Finca .stnai

«Urbana.
—

Parcela de terreno en el
término municipal de Vallecas, al sitio
de Las Erillas, llamada La Rocha, y
ocupa una superficie de treinta y cinco
metros sesenta y dos decímetros cua-
drados, o sean cuatrocientos cincuenta
y ocho pies y setenta y dos- décimas,
también cuadrados, qué linda: al Me-
diodía o frente, en -línea de ocho me-
tros noventa centímetros, con la calle
de San Vicente; a! Este o derecha, en-
trando, en línea de tres metros cincuen-
ta centímetros, con la calle de María
Luisa; al Oeste o izquierda, en línea
de cuatro metros cinco centímetros, con
casa de Perfecto Arribas, y al Norte
o fondo, en línea de ocho metros no-
venta decímetros, con casa de Pedro
Rivas Fernández. Sobre dicha parcela
se ha construido una casa de una sola
planta, con materiales corrientes de la-
drillo y cal».

siguiente

Finca 92.
—

En término de Fuen»-
rral, calle de Nuestra Señora de va-
verde, número noventa y dos, inmue?odestinado a fábrica de jabón, y que '
da: al frente, con la calle antes citada,

derecha, calle de Manga; izquierda, <^
finca de esta misma hacienda, y esP
da, calle del Cuerno. Ocupa una s

perficie de 2.081'76. metros cuadra~2
Para su remate se ha señalado el

treinta de abril práximo venidero, a^doce de su mañana, en la Sala au
cia de este Juzgado númerodjjjj||j|
en General Castaños^_un°M

Tasada en la escritura de préstamo
en la sujna de cuatrocientas mil pese-
tas.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en este Juzgado de primera instan-
cia número cinco, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día cuatro de mayo próxi-
mo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, rebajado en un veinticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que no
cubran dicho tipo. «

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la
mesa^ del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

senté ; advirtiéndose :
Y en virtud" de lo acordado en pro-

videncia de esta fecha, dictada en el ex-
presado expediente, se cita a don Pe-
dro Rivas Fernández, de quien procede
dicha finca, y a cuyo nombre aparece
en el Registro Catastral, y, por su fa-
llecimiento, a quienes puedan ser sus
herederos o causahabientes; y se con-
voca a las personas ignoradas a quie-

Que todo rematante queda obligado
a permanecer en el loca! expresado sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un añoy destinarlo durante este tiempo porlo menos, a negocio de la misma 'claseal que venía ejerciendo el arrendata-rio, de acuerdo con lo previsto en el ar-ticulo treinta y dos de !a vigente lev deArrendamientos Urbanos.

Que Indicada finca sale a tercer

basta sin sujeción a tipo. .

Que para poder tomar parte en
deberán los licitadores c°nS1^ 0 ei
viamente, en la mesa del Juz^^'efectoel estableciimen'to destinado ai &(.
una cantidad igual equivalente

'
-eni_a

por ciento de la suma de oc «^
noventa y nueve mil caatrpctea .^
renta y cuatro pesetas setenta c

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán da manifies-
to en la Secretaría del que refrenda. Dado en' Madrid, a veintiuno de mar-
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tipo para la segunda su-
sin cuyo requisito no serán ad-

L/tidas sus proposiciones.
¡Oue los autos y la certificación de tí-
L i„c suplidos por certificación del Re-

L- tro de la Propiedad correspond.ente,
de manifiesto a los licita-

bas en la Secretaría del infrascrito,

Lníendiéndose que todo licitador acepta

tomo bastante la titulación de indicada
Inca, sin tener derecho a exigir ningu-

¡na otra; y
r Que las cargas o gravámenes ante-

Liores y preferentes, si las hubiere, a las
¡responsabilidades reclamadas en este
procedimiento, continuarán subsistentes
!? sin cancelar, entendiéndose, asimis-

mo que el rematante las acepta y que-

Ha 'subrogado en la responsabilidad de

la misma, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate, el cual, des-
contado lo qué se deposite para poder
tomar parte en la subasta, se consig-
nará dentro de los ocho días siguientes
ai de la aprobación del remate.

JUZGADO NUMERO 18 gunda. LindaT por su frente, con dicha
calle, en línea .de dieciséis metros; por
la derecha, entrando, en línea de dieci-
nueve metros novecientos ocho milíme-
tros, con solar de esta misma proce-
dencia, señalada con el número ocho
provisional de la misma calle; por la iz-
quierda, en línea también que mide die-
cinueve metros novecientos milímetros,
y por el fondo, en línea de dieciséis me-
tros,, con terreno del Tejar de la Espe-
ranza. Afecta la figura de un' rectán-
gulo, que comprende una extensión su-
perficial de trescientos dieciocho metros
cincuenta y dos decímetros y ochenta
centímetros cuadrados, equivalentes a
cuatro mil ciento dos pies sesenta y cua-
tro décimos, también cuadrados. La su-,
períicie total construida es de cuatro-
cientos setenta y cinco metros veinte de-
címetros cuadrados, a razón de ciento
cincuenta y ocho metros cuarenta decí-
metros cuadrados por planta.

que también mide diecinueve* metros no-
vecientos ocho milímetros, con finca,
propiedad del citado señor Serrano
Novo, y por el fondo", en línea de dieci-
séis metros, con terrenos del Tejar de
la Esperanza. Afecta Ja figura de un
rectángulo, que encierra una superficie
de trescientos dieciocho metros cincuen-
ta y dos decímetros y ochenta centíme-
tros cuadrados, equivalentes a cuatro
mil ciento dos pies sesenta y cuatro dé-
cimos, también cuadrados.

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejeutivos pro-
movidos por el Banco Internacional de
Comercio, contra don José ürlviche, en
reclamación de treinta y dos mil cin-
cuenta y cuatro pesetas noventa cénti-
mos de principal, sus intereses, gastos
y costas, se anuncia la venta en públi-
ca subasta, por primera vez y tipo de
tasación, diferentes bienes muebles pro-
pios de casa habitación, embargados a
dicho deudor, y que han sido ¡asados

en la cantidad .de treinta y seis mil seis-
cientas setenta pesetas, y se hallan de-
positados en la Casa «Gil Stauffer», con
domicilio en calle de Pilar de Zarago-
za, cincuenta y ocho.

Tasada la participación -de las tres
sextas partes en dicha finca en la can-
tidad de noventa mil pesetas.

Edificio en Madrid, con fachada a la
calle de Joaquín Martínez Borreguero,
número dos provisional, que consta de
tres plantas, distribuidas: el bajo, en
portal de ingreso y dos locales comer-
ciales, y en cada una de las dos oían-
las altas dos viviendas, de la segunda
categoría, tipo C. Linda: por su tren-
te, en línea de dieciséis metros, con la
calle de su situación; por la derecha,
entrando, en, línea de diecinueve metros
novecientos ocho milímetros, y por el
fondo, en línea de dieciséis metros, con
terrenos del Tejar de la Esperanza, y
por la izquierda, en línea de diecinueve
metros novecientos ocho milímetros, con
solar de esta procedencia, señalado con
el número cuatro provisional de la calle
de Joaquín Martínez Borreguero. Afec-
ta la figura de un rectángulo, que en-
cierra una superficie de trescientos die-
ciocho metros cincuenta y dos .t'ecíme-
tros y ochenta centímetros cuadrados,
equivalentes a cuatro mil ciento dos pies
sesenta y cuatro décimos, también cua-
drados.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día doce de
abril próximo, a las once de su maña-
na; y se previene:

Tasada la participación de las tres
sextas partes en dicha finca en la can-
tidad de noventa mil pesetas.Dado en Madrid, a veinte de marzo

de mil novecientos cincuenta y siete. —
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera Instancia (Firmado).V '

(A.—7.406)

Edificio en término de Madrid, con
fachada a la calle de Jpaquín Martínez
Borreguero, por donde se le distingue
con el número ocho provisional. Se com-
pone de tres plantas, distribuidas: la
baja, en portal de ingreso y dos loca-

des comerciales; en cada una de las dos
plantas superiores, dos viviendas, o sea
un total de cuatro viviendas, clasifica-
das en la categoría de. segunda, tipo C.
Linda: por su frente, en línea de dieci-
séis metros, con dicha calle; por la de-
recha, entrando, en línea de diecinueve
metros novecientos ocho milímetros, en
solar de esta misma procedencia, seña-
lado con el número seis provisional de
la mis»ma calle; por la izquierda, en
línea que también mide diecinueve me-
tros novecientos ocho milímetros, con
Sfjar, también de esta procedencia,
marcado con el número diez provisio-
nal .de la repetida calle, y por el teste-
ro, en línea de dieciséis metros, con te-
rrenos del Tejar de la Esperanza. Afec-
ta la figura de un rectángulo, que com-
prende una superficie' de trescientos die-
ciocho metros cincuenta y dos decíme-
tros y ochenta centímetros cuadrados,
equivalentes a cuatro milciento dos pies
sesenta y cuatro décimos cuadrados. La
superficie total ;construída es de cuatro-
cientos setenta y cinco metros veinte
decímetros cuadrados, o sea a razón de
ciento cincuenta y oho metros cuaren-
ta decímetros cuadrados por planta.

Que servirá de tipo para esta subas-
ta ,el precio de tasación, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo; y

JUZGADO NUMERO 10

edicto Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar preyiamen'te los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de
tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

En los autos de procedimiento suma-
rio que se siguen en el Juzgado de pri-
mera instancia número diez, de Madrid,
por el Procurador señor Mezquita, en
nombre de don Pedro Ruiz Cazalla, rara
hacerse cobro de un- préstamo de cien-
to diez mil pesetas hecho ,a la Empresa Tasada la participación de las tres

sextas partes en dicha finca en la can-
tidad de noventa mil pesetas.

«Baranel» (S. A.), por proveído de esta Y para su Inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia, con ocho dias
de antelación al señalado para la su-
basta, se expide el presente en Madrid,
a veintiuno de marzo de mil novecien-
tos cincuenta y siete.

—
El Secretario,

P. S., P. Almárcegui. —El Juez de pri-
mera instancia, Pedro Martín de Hijas.

(A.-7.410)

fecha he acoidado sacar nuevamente a
pública subasta, por primera vez, la
siguiente

Para cuyo remate,, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de éste Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el dia vein-
tinueve de abril próximo a las once de

Una tierra, en término municipal de
Vallecas, hoy Madrid,, en Las Palome-
ras, de tres hectáreas sesenta y seis
áreas y sesenta y dos centiáreas,- equi-
valentes a treinta y siete mil seiscientos
sesenta y- dos metros cuadrados, o sean
cuatrocientos ochenta y cinco mil ochen-
ta y seis pies y cincuenta y seis centé-
simas de pie cuadrado. Linda: Norte,
herederos del Duque de Sevillano; Este,
Marqués de Malmediano, y Sur y Oes-
te, camino de Las Palomeras.

su mañana; y se previene

Que servirá de tipo para esta subas-
ta el precio de tasación, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de los tipos de 'cada una
de dichas fincas.

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

"Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en autos ejecutivos, pro-
movidos a instancia dei Banco Mer-
cantil e Industrial, contra doña Trini-
dad Díaz González, en reclamación de
ciento ochenta y dos mil cuatrocientas
ohenta y siete pesetas de principal, sus
intereses legales, gastos y costas, se
anuncia la venta en pública subasta, por
primera vez y tipo de tasación, y por
lotes por separado, la participación de
tres sextas partes, en pleno dominio,
que corresponden a dicha demandada,
y que le han sido embargadas, sobre
las. siguientes fincas:

Casa en esta capital, en la calle de
Francos Rodríguez, número setenta y
seis, que consta de seis plantas, para
doce viviendas, clasificadas en el primer
grupo y categoría; lindante: al Sur o
frente, con la mencionada vía pública,
en línea de dieciocho metros; por la de-
recha, entrando, al Este, en línea de
veinticuatro metros cuarenta y nueve
centímetros, con casa que fué de don
Daniel Sánchez, ignorando quien sea el
propietario actual; a la izquierda u Oes-
te, en línea de veintitrés metros seten-

ta' centímetros, con casa de doña Isi-

dora Mazón Crespo, y al cestero o Nor-

te en línea de dieciséis metros setenta

centímetros, con finca de don Romual-
do López Caballero. Tiene una super-

ficie de trescientos noventa y ocho me-
tros setenta y tres decímetros cuadra-

dos, o sean cinco mil ciento treinta y

cinco pies cincuenta y nueve centesimas.

Tasadas dichas tres sextas partes ce

participación en dicha finca en la can-
tidad de doscientas diez mil pesetas.

Edificio en esta capital, con fachada
a la calle de Joaquín Martínez Borre-

guero, por donde se le distingue con el

número diez provisional compuesto de

tres plantas y una fachada, distribui-

do en bajo con portal de ingreso y dos

locales comerciales en cada una de tes

dos .plantas altas; hay dos viviendas,

clasificadas en el. tipo C, categoría se-

Que para . tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, ¡K>r Jo me-
nos, al diez por ciento del precio de ta-
sación de cada una de las fincas que les
interese, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Para su remate se ha señalado el día
tres de mayo próximo venidero, a las
doce de su mañana, en esta Sala audien-

Tasada la participación de las tres
sextas partes en dicha* finca en la can-
tidad de noventa mil pesetas.

Lo que se hace público por el pre-
sente; advirtiéndose:

yue indicada finca sale nuevamente a
primera subasta, por haber sido decla-
rada en quiebra la anteriormente cele-
brada, en la suma de doscientas cin-
cuenta mil pesetas, fijadas en la escri-
tura de préstamo.

Que para tomar parte en la subasta
Qeberan los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
c' establecimiento destinado ai efecto,
<jna cantidad igual, por lo menos, al
l^pr ciento efectivo de la cantidad

„¡n rll--n reqUisit0 no

Edificio situado en término de Ma-
drid, con fachada a la calle de Joaquín
Martínez Borreguero, por donde se le
distingue con el número seis provisio-
nal, segunda sección del Registro. Cons-
ta de planta baja y dos altas, compues-
ta de cuatro viviendas, clasificadas en
la segunda categoría, tipo D. Linda:
por su frente, en línea de dieciséis me-
tros, con dicha calle; por la derecha,
entrando, en línea de diecinueve metros
novecientos ocho milímetros, con solar,
propio de don Luis "Serrano Nove; por'
la izquierda, en línea que también mide
diecinueve metros novecientos ocho mi-
límetros, con solar, del mismo don Luis
Serrano Novo, y por el testero, en línea
de dieciséis metros, con terrenos del
Tejar de la Esperanza. Afecta la figura
de un rectángulo, que comprende "una
extensión superficial de trescientos die-
ciocho metros cincuenta y dos decíme-
tros y ochenta centímetros cuadrados,
equivalentes a cuatro mil ciento dos
pies sesenta y cuatro décimos, también
cuadrados.

Que los autos y los títulos de pro-
piedad, suplidos por certificación del
Registro, estarán de manifiesto en la
Secretarja, donde podrán ser examina-
dos por los licitadores, debiendo con-
formarse con ellos, y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros; v

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes —

si les hubie-
re

—, al crédito del actor, . continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Senin «nítidas sus proposiciones
«"c no se admitirán posturas que no

cubran la cantidad tipo de subasta. \u25a0

yue los autos y la certificación, a que
¿ rehere la regla cuarta del attr'culo_«nto treinta y uno de la lev Hipote-
i-,•** Se encuentran de manifiesto a los
fiadores en la Secretaría del infras-
a

'
entendiéndose que todo licitador

dicad fi°m° bastante la titulación de in-o¡nma a> sin tener derecho a exigir
Dig:una otra; y

S

r;0~.Ue las cargas o gravámenes ante-

rré^L7 preferentes, si las hubiere, al
luará rec'amado en estos autos, conti-
I«diéndo?S,Ste-,lt*s y Sin cancelar> ?n"

te ]os
' as¡mismo, que el tematan-

rMt^--a^P.ta y queda subrogado en la

I'sabihdad
de ellos, sin destinarse a

-nción el precio del remate, el
scontado lo que se deposite para

Parte en la subasta, se consig-
ntr0 de los ocho días siguientes

i aPr.obación del remate.*°de'l-^ Medr'd, a veintidós de mar-
& Seo«,V n.ovecientos cincuenta y siete.
I*in».ra fo'° (Firmado). —

El Juez de
\u25a0f estancia (Firmado).

Y para su inserción en el vBoletín
Oficial del Estado» y del de- esta pro-
vincia, con veinte días de antelación,
por lo menos, al señalado para la su-
basta, se expide el presente en Madrid,
a dieciocho de marzo de .mil novecien-
tos cincuenta y siete.

—
El Secretario, P.

S., P. Almárcegui.
—

El Juez de prime-
ra instancia, Pedro Martín de Hijas.

Tasada la participación de las tres
sextas partes en dicha finca en la can-
tidad de noventa mil píeselas.

Edificio en término de Madrid, con
fachada a la calle de Joaquín Martínez
Borreguero, por donde se le distingue
con el número cuatro provisional. Cons-
ta de tres pfantas, con un total de cua-
tro viviendas cada una, clasificadas en
la segunda categoría, tipo C. El solar
de esta finca linda: por su frente, en
línea de dieciséis metros, con dicha
calle; por la derecha, entrando,* en linea
de diecinueve metros novecientos ocho
milímetros, con solar, propiedad de don
Luis Serrano Novo; izquierda, en línea

(A.—7-397)

COLMENAR VIEJO
EDICTO

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada en el juicio ejecutivo pro-
movido por don Juan José Martínez
Obiol, .contra don Jterónimo Belchi So-
ler, sobre pago de mil setecientas cua-
renta pesetas, gastos de protesto, inte-
reses y costas, se sacan a la venta, en
pública y primera subasta, los siguien-
tes bienes, embargados al deudor:

Su e

«1 de

Una mesa comedor, cuatro sillas y un
trinchero, en estado regular; tres cua-

(A.—7.407)
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corrientes, tamaño pequeño, y un
ario de un solo. cuerpo, con luna.

tendrá lugar -ante este
el día dieciséis de abril próxi-

a las once, bajo- las siguientes

nuevo, de una altura de dos metros y
dos y medio de ancho, de madera cha-
pada, tasado en 3.000 pesetas; cuyos
muebles se encuentran depositados en
poder del procesado.

En virtud de auto dictado por el se-
ñor Juez de instrucción, de este partido,
en la pieza separada sobre situación per-
sonal del procesado en causa núm. -182,
de 1940, por delito de estafa, Jacinto
Redondo Pérez, de dieciséis años de
eclad en 1940, de profesión mecánico,
hijo de Claudio y Catalina, natural de
Alcaracejos, últimamente domiciliado en
el pueblo de Torremocha, calle de Cas-
tillo, 18, há acordado publicar el pre-
sente edicto en los «Boletines Oficiales»
dei Estado y la provincia, dejando sin
efecto por medio del mismo la requisi-
toria publicada en el del Estado núme-
ro 292, de fecha 19 de octubre de 1945,
con el núm. 7.026, y en el de la provin-
cia de fecha 8 de septiembre del mismo
año, con la -signatura B.—27.097, lla-
mando a dicho procesado, por haber si-
do habido.

Juzgado en término de diez días atituirse en prisión, que le ha sidocretada por la Sección segunda dilustrísima Audiencia Provincial de '

cia,en auto de 17 de diciembre de i(G. C—943) (B._i.uY no habiendo comparecido postor al-
guno en el acto de la primera subasta
celebrada en el día de ayer, se ha acor-
dado sacarlos de nuevo por segunda vez
a subasta pública^ por término de ocho
días, con la rebaja del 25 por 100 de la
tasación, para cuyo acto se ha-señala-
do el día 15 de abrilpróximo, a las once
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Jluzgade de instrucción de Chin-
chón,' bajo las siguientes Condiciones:

Primera. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de lá tasación, descontado el 25 por

Condiciones

Servirá de tipo la cantidad de seis-
as sesenta pesetas, en que han sido
los, no admitiéndose postura que

no cubra las dos terceras partes ni pos-
tor que no "consigne el diez por ciento
de aquella cantidad,' sin cuyos requisi-
tos no serán admitidos, pudiendo ha-
cerse a calida de ceder a un tercero; y
se hallan depositados en poder del deu-
dor, calle de Bravo Murillo, trescientos
veinticinco.

CARATAGENA
Hidalgo Quero (Antonia), de '\u25a0 tr<

años de edad, de estado soltera, hij-
Jerónimo y de Concepción, natura-Posadas, y vecina de Madrid, proc
da por hurto, comparecerá en términdiez días ante este Juzgado de ir.sición, para constituirse en prisión
cretada por auto de 29 de mayo de'
por la ilustrísima Audiencia Provii
de Murcia, en el sumario seguido
este Jluzgado con el núm. 302, de 1
sobre hurto. .

Dado en Colmenar Viejo, a veinte de
marzo de mil novecientos cincuenta y
siete.—El Secretario (Firmado). —

Vis-
to bueno:. El Juez de primera instancia
(Firmado).

100.
Segunda. Que para tomar parte en

la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente, en la mesa dei Juz-
gado o en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al io por ioq efectivo del valor
de los bienes, descontado el referido 25
por 100, que sirve de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

(G. C—974) (B.-1.2
(G. C-1.256) (B.—1.466)

NAVALCARNERO
LÉRIDA

(A.—7.400)
Rosado López (Gregorio), mayor de

edad, casado, y cuyas demás circunstan-
cias se desconocen, domiciliado última-
mente en Pozuelo de Alarcón, calle de
Benigno Granizo, núm. 17, procesado en
sumario núm. 3, dé 1957, por el delito
de alzamiento de bienes, comparecerá an-
te el Juzgado de instrucción de Naval-
carnero, dentro del término de diez días.

(G- O
—

1.141 bis) (B.—-1.221)

Escudero Rodríguez (Luis), de
renta y cuatro años, hijo de José
Emilia, casado con Matilde Dombó
tura] de Alcañices, domici'iado úlí
mente en Madrid y Valencia, de p
sión periodista, y en la actualidac

COLMENAR VIEJO
EDICTO

Don Manuel Garayo Sánchez, Juez de
instrucción del partido de Colmenar
Viejo.

ignora su paradero, procesado en e.
mario núm. 208, de 1953, sobre e
y uso de nombre supuesto, compart

'i en el improrrogable término de diez
-ante la ilustrísima Audiencia Provi

Dado en Chinchón, a 16 de marzo de
1957-

— El Secretario (Firmado). — El
Juez de instrucción (Firmado).

Hago saber: Que el día dieciséis de
abril próximo, a las once de su maña-
na, en el local de este Juzgado, ten-
drá lugar primera subasta pública,. acor-
dada por término de ocho días, en la
pieza separada de responsabilidad civil
del procesado, en el sumario seguido
en el mismo bajo el número cuatrocien-
tos ochenta y siete, de mil novecientos
cincuenta y dos, por lesiones, Andrés
Barreda Sacristán, para la venta de un
reloj de pared, marca «Alemana Gim-
bul», tasado en mil pesetas;, una báscu-
la, marca «Ortega», F. 1.515, de cin-
co kilos, tasada en dos mil quinientas
pesetas, y un mostrador de mármol, en
su parte superior de metro y medio de
altura por dos y medio de largo, y la
pila de cemento, de unos cuatro me-
tros de largo por uno y medio de an-
cho, tasados en dos mil pesetas, embar-
gados al mismo procesado en la calle
de Esperanza Carrascosa, número trein-
ta y dos (Chamartín de la Rb^a), don-
de fueron depositados en su poder;
siendo condiciones de dicha subasta:

(G. C.--1.363) (B.—1.391)
de esta capital, con el fin de ser
y constituido en prisión.POSADAS

REQUISITORIAS López González (Carmen), casada con
Rafael Muñoz González, natural de Pal-
ma del Río, donde tuvo su domicilio,
trasladándose luego a Madrid, a la calle
Campo Nuevo, núm. 1, comparecerá en
el Juzgado de instrucción de Posadas
dentro del término de diez días, a fin de
constituirse en prisión provisional, decre-
tada por auto de fecha 6 de febrero del
corriente año.

(B.—1.286 E

OSUNABajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
leí anuncio er. este periódico oficial y
ante el Juez O Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargan
dos? a todas las Autoridades y Agentet
de laPolicía judicial procedan a la bus
ca, captura v conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Jueio Tribunal, con arreglo a los artículo!
corres pon dientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Manuel López Sánchez, alias «Ca
nes», de cuarenta y ocho años de td
hijo de Francisco y- de Rosario, nati
y vecino de Osuna, de profesión joi
lero, y domiciliado últimamente en é¡
calle Cruz, núm. 51, y cuyo ectual
dero se ignora, procesado por delito
robo en el sumario 152, de 1951, ce
parecerá ante este. Juzgado dc'instr
ción dentro del término de diez días, c
tados desde el siguiente al en que la f

(G. C.-S95) —1.098)

García Villanueva (Víctor), mayor de
edad, casado, vecino últimamente de Po-
sadas y anteriormente de Madrid, pro-
cesado en el sumario núm. 107, de 1956,
por apropiación indebida, comparecerá
en el Juzgado de instrucción de Posadas
dentro del término de diez días, a fin
de constituirse en prisión provisional, de-
cretada por auto de fecha 6 de febrero
del corriente año.

senté aparezca publicada, para consti
se en prisión.

(G. C.-1.065) (B.—1.26,

ALCÁZAR DE SAN JUAN
Por la presente requisitoria se 1!

y emplaza al procesado Gomáriz P
(Manuel), de veintitrés años de edad
profesión jornalero, hijo,de José y Vi
ta, natural de Torrenueva (Ciudad R<
y vecino de Tomelloso, rctualmentí
paradero desconocido, para que ei

término de diez días comparezca ante
Juzgado de instrucción de Alcázar de
Juan, con el fin de ser reducido a
sión, en causa que se le sigue por
Ufe de tentativa de robó,^Cfln_el_r^

de 1952. H
C—1.064™

COLMENAR VIEJO
Primera

Garay o Sánchez, Juez de
istrucción del partido de Colmenar

Viejo.

Don

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo.

(G. c:-^2j)
'

(B.-L141)
BENAVENTEPor la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el núm. i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, al procesado
Antonio Valle Lobo, de sesenta y un
años, hijo de Santiago y Cipriana, na-
tural de Carrascal del Río (Segovia),
de estado viudo y vecino de Chamartín
de la Rosa, hoy Madrid, donde tuvo su
último domicilio en la calle de San Aqui-
lino (Bloque de la Ventilla), para que
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente al de la inserción de la
presente requisitoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el de la provincia,
comparezca ante este Juzgado de instruc-
ción de Colmenar Viejo, con el fin de
ser reducido a prisión para cumplir la
pena que le ha sido impuesta en sumario
tramitado en el mismo bajo el núm. 159,
de J954 (rollo 443, de 1954), por hurto.

(G. C—1.254) (B.—1.464)

Por la presente se llama a Celedonio
Lage Guerra, de treinta y dos años, ca-
sado, practicante, hijo de Francisco y de
Juana, natural de Vigueses, partido ju-
dicial de Allariz, provincia de Orense, v
vecino de Madrid, con domicilio en la
calle de Cartagena, núm. 7, hoy en ig-
norado paradero, procesado en sumario
número 99, de 1956, por el delito de hur-
to, comparecerá dentro del término de
diez días ante este Juzgado de instruc-
ción de Benavente (Zamora), con el fin
de ser reducido a prisión, que le ha sidodecretada por auto de fecha 23 de fe-
brero de 1957, y practicar otras diligen-
cias.

Segunda

Que para poder tomar parte en ella
deberán los licitadores consignar, en la
mesa del Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto, el diez por
ciento al menos.de la tasación; y (B.-i

Tercera CIUDAD REAL
Que el remate podrá hacerse a cali-

dad de ceder.
Baptista Villanueva (Ángel), r

de Luciana, de estado casado, de
, Y para sü inserción en el Boletín
Oficial, de la provincia de Madrid doy
el presente en Colmenar Viejo, a vein-te de marzo de milnovecientos cincuen-
ta y siete.

—
El Secretario (Firmado). —

El Juez .de primera instancia (Firma*
do).

sión industrial, domiciliado últim
en Ciudad Real, Espino, 8, marchái
se hacia Madrid, y desconociéndose
paradero, procesado en causa r.úm.
de 1957, sobre hurto, comparecerá
término de diez días ante el Juzgadc
instrucción de Ciudad Real.

(G. C.
—

-970™

HERRERA DEL DUQUE

(B.—1.164)

C.
—

1.400) (B._i.4i9) González Barrado (Laureano Fulgen-cio), hijo de Antonio y de María, natu-
ral de La Madroñera, de estado casa-do, de profesión jornalero, de treinta y
siete años de edad, domiciliado última-mente en Madroñera (Cáceres), proce-
sado por el delito de estafa en d su-
mario núm 34, del año 1954, compa-recerá en el término de diez días anteeste Juzgado de instrucción, á fin deconstituirse en prisión, decretada por lailustr.sima Audiencia Provincial dé Ba-dajoz, por auto de fecha 20 del actual(G- c--955) (B—1.153)

(B.—i.231E

CHINCHÓN Carrasco Velázquez (Cándida),
de Isidro y de Lucía, de cuarenta y
años, natural de Porzunn, de estado
sada, de profesión sus labores, don
liada últimamente en Madrid, ribera
Manzanares, puente colgado (Legáz
procesada en causa núm. 95, de <

sobre hurto, comparecerá en término
diez días ante el Juzgado de^^^^j
de Ciudad RenlH

EDICTO
Don Manuel Garayo Sánchez, Juez de

instrucción del partido de Colmenar
Viejo.Don Francisco S. del Corral y del Río,

Juez de instrucción de esta ciudad de
Chinchón y su partido. Por la presente se dejan sin efecto las

publicadas llamando a los procesados
Primitivo Sierra Elvira y Valeriano Mu-
rías López, y que se publicaron en los
«Boletines» de 25 de marzo de 1955 y
3 de octubre del mismo año, el primero
con los epígrafes (G. C.

—
1.112-

B.—1.437) y el segundo, en la página
3.240, con el n<jm." 2.058, para proceder
a la detención de dichos procesados, por
haber sido sobreído el sumario que se
tramitó en este Juzgado bajo el núme-ro 537. de 1941 (rollo núm. 163, de1942), por robo, contra los mismos y
alzados y dejados sin efecto los procesa
intentos decretados contra los mismospor la Superioridad por auto de 18 defebrero de 1957.

(G. C-1.255) . (B.—1.465)

Hago saber: Que en el sumario ins-
truido en este Juzgado con el núm. 93,de rgS0, P»r imprudencia, contra Sal-
vador Martínez Pastor, natural y veci-
no de Romanones (Guadalajara), le fue-
ron embargados para asegurar las res-
ponsabilidades pecuniarias que en defi-
nitiva se lepudieran imponer en el men-
cionado sumario los bienes muebles si-

nstr

(B.
—

1.232 E. 1

SAGUNTO
Don J|osé María Andrés Bonet, J

instrucción de Sagunto y su p
MULA

Revilla Gil (Eugenio), de -reinta y
siete anos, casado, hijo de Eugenio y deElvira, natural de PuertollanS (CiudadReal), y vecino de Madrid, con domici-lio en Vallehermoso, 29, E, 76, de pro-fesión ilusionista, actualmente en para-
dero desconocido, procesado en el suma.
"2 Tí? en eSte Juz£ad° de Instruc-ción de Muía con el núm. 2, de 1956,sobre estafa, comparecerá ante diduJ

güíentes
Un aparato de radio, marca «Sanear»,

de cinco lámparas, en buen estado de
funcionamiento, con elevador, y de 40centímetros de largo por 35 centímetros
de alto, tasado en 2.too pesetas.

Y un armario de tres cuerpos, con
luna biselada interior, en estado semi-

Por eL presente edicto se deja sin e'

to, !a requisitoria del procesado^ J
Abril Díaz, de cuarenta y siete años
edad, hijo de Juan Francisco y de )cy
fa, natural de Madrid, y vecino de
lencia, por haberse declarado extinga
la responsabilidad penal en el suma
63, de 1945, sobre robos. \u25a0

(G. C—1.150) (B.—i-jS6
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OVIEDO contra Alejandro Roma Inés, de veinti-ocho años de edad, hijo de Nicanor yJosefa, de profesión 'vaquero, natural de
y}°T-l' de eSla:io soItero, y vecino- deMadrid, con domicilio en la calle de La
Constancia, núm.. 42, se ha acordado
cancelar y dejar sin efecto las requisi-
torias de fecha 10 de enero último pu-
blicadas en la Orden Genera'l del Cuer-
po de Policía y «Boletines Oficiales» de
esta provincia y la de Madrid, toda vez
que la aludida Superioridad, mediante
auto de 28 del mismo mes de enero, de-
cretó su libertad provisional sin fianza.- (B.

—
1.400)

illamieva (Víctor), de veinti-
casado, natural de Oviedo,
últimamente en Cailoto,- cuyo
;tual se desconoce, compare^

del término de diez días ante

renta y nueve pesetas con cuarenta cén-
timos, por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en segun-
da y pública subasta, y por término de
ocho días, los bienes muebles siguien-
tes, propiedad del demandado:

1 deseen tomar parte

indispensable de-
smiente, en la Caja Gene-

ral de Depósitos o en la mesa de este
...ido, el diez por 'ciento- de la tasa.

ción.
-de instrucción núm. 1, de Diez botellas de anís, marca «Del'

Mono»,, de un litro cada una.fin de constituirse en prisión,
:on'tra el mismo en sumario
-6, por apropiación indebida,

Que no se admitirán posturas que no-
ios terceras partes de la.Diez botellas de anís, marca «Las Ca-

denas», de un litro cada una.
s° encuentra D*'ocesado.

(B.—iJ.354 E. 11)
Diez botellas de anís, marca «La As-

turiana», de un litro cada una.
late podrá hacerse a con-

ler a un tercero-; y
nes embargados se eienen-

isito del propio demánda-
le podrán ser examinados por

itérese, y por último, por
edicto se hace saber al de*

SAN SEBASTIAN Diez botellas de coñac, marca «Os-
borne».

ánchez '(Anastasio), de vein-
s.ltero, de profesión ambu- Diez botellas de coñac, marca «Ve-

terano».
padres desconocidos, na-

edina del Campo, y con do- Don Jbsé María Martínez Carrasco y Ro-
denas, Magistrado, Juez de instruc-
ción del distrito 'núm. 3, de Murcia.

MURCIA
Diez botellas de coñac, marca «So-

berano». mandado
líamente én Madrid, hoy en
aradero, comparecerá en el
diez días ante el Juzgado de
nim. 1, Decano, dé los de

Treinta botellas de champán, marca
«Codorniu extra».

N eneral conoci-
i tomar parte

. asi como del demandado,
-ín en el Boi.etix Ofi-

de la pp e en Ma-
. a quince di- marzo de mil nóve-
os cincuenta y siete.

—-P. S. Md.°,
el Secretario, Benjamín Caro.

—El Juez
municipal, Carlos Serratacó.

Por el.presente se dejan sin efecto las
requisitorias insertas en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de fecha que no
consta, por no haberse, recibido ningún
ejemplar, llamando a los procesados Je-
sús Heras Vicario y María del Carmen
Pérez Caballero, cuya e iptura es'aba in-
teresada en la causa núm. 102, de 1955,
instruida en este Juzgado por estafa,
así como las órdenes que se nayan dado
para llevar a efecto la detención, toda
vez que dichos procesados han sido ha-
bidos y se encuentran -recluidos en las
Prisiones Provincial de Valencia y Ce-
lular de dicha capital.

Dos medidores de aceite, marca «Sa-
tán», tipo E. 30, señalados con los nú-
meros 11.582 y 11.638.y su partido, a constituirse

:¡ue le ha sido decretada en
256, de 1055, por hurto.

-1.184) (B.—1,380)

AR DE LA FRONTERA

Dos básculas, de- veinte kilogramos
de fuerza, una y la otra de diez kilo-
gramos, ambas marca «Berkel».

Cien kilos ele judías blancas.
Cien küos de judías pintas.
Cien kilos de azúcar.

Joya García, Juez comarcal,.
\u25a0íes de instrucción de Aguilar

(A.-7.396)

•ntara, Cieu kilos de garbanzos JUZGADO NUMERO 18
esente ruego y encargo a to-
orklacles y agentes de la Po-
li dejen. sin efecto la busca
:1 procesado Juan Blanco Car-
,-elnte años de edad, soltero,
ionio y de Concepción, natu-
inaleda, y vecino de Puente

E! total de la tasación d: los anterio-
res bienes lo ha sido en la cantidad de
ocho mil seiscientas ochenta y una pe-

CÉDULA de notificación

os de ju ición
ocurador don

represen-
\u25a0:i de doi . Piris Pache,

Segura Indalecio y otro,
:ón de contrato de arren-

nio urb. ha dictado la sen-
tenc liento y parte dis-

-,ue:

setas.

(B.
—

1.214 E. Ir) Teniendo en cuenta que en la prime-
ra subasta fué quebrada, en base a. que
el adjudicatario de los bienes, don Cres-
cendo Vega Fonseca, no consignó su
precio en el p'azo concedido, de con-
formidad con lo dispuesto en el artícu-
lo mil quinientos trece de la ley de En-
juiciamiento Civil, se ha declarado en
quiebra la misma, quedando dicho se-
ñor Vega responsable de la disminución
del precio "que pueda haber en el se-
gundo remate, como, asimismo, de las
costas que se causaron con d'cho mo-
tivo.

JUZGAD03 MUNICIPALES
; interesada en requisitoria
n el Boletix Ofictal de la
2 Madrid de fecha 17 de ene-
núm. 15, por haber sido de-

ecto su prisión por la Supe-

r.tc vecino de Madrid,

JUZGADO NUMERO .-6

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de los
de esta capital.

edicto Sentencia

inco de febrero de mil
novecientos c —El se-

municipal propietario del número
capital,

biendo visto los presentes autos de jui-
cio de cognición, seguidos entre partes :
de una, como demandante, doña Marce-
lina Piris íd, viuda,.
sus labor ida por el Procu-

don Fernando García Martínez;
la otra, como demandado, don Luis

ira Indalecio, mayor de edad, sol-
mecánico, y don Abelardo Segura

GUADALAJARA
(B.—1.386)

Hago saber: Que en el proceso de
cognición doscientos ocho, de mil no-
vecientos cincuenta y seis,, que se si-
gue en este Juzgado a Instancia de «In-
dustria Aceitera Blanco» (S. A.), re-
presentada -por el Procurador señor
Feijóo, contra don Fernando García
Martín, mayor de edad,, industrial, y de
esta vecindad, con domicilio en la calle
de Zurbano, número diez, sobre recla-
mación de cuatro mil novecientas cua-

ic- de Leyva y Ortega,_Juez
, en funciones de Juez de ins-
le esta ciudad de Guadalajara
do.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado la audiencia pública del día vein-
veintiséis de abril próximo, y hora de
las doce, en la Sala de audiencia de
este

- Juzgado, sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, número
tres, segundo derecha. Se anuncia al
público por medio del presente; y se

ier:^ Que por providencia die- ]
\u25a0v.o de carta orden de j

idad, dimanante ele sumario |
n este Juzgado bajo -el núme- I
355; Ppc el delito-de estupro,-!
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res legales y con cargo a la pertinente consignación pre-, desde 27 de octubre último, fecha siguiente a la del
o del causante, y con declaración de abono, asimismo,
y al de sus restantes hermanos, Angela y Eugenio Cor-
n, por iguales partes, de la cantidad de 377,50 pesetas, a
le, según informa la Intervención de.Fondos, el importe
devengados y no percibidos por el causante; todo ello a
dispuesto por los artículos 25, 32, 35, 36 y 42 del vigente
3 de Funcionarios de esta Corporación y a.cuerdo por la
atado en '29 de abril de 1954.

de Gastos de 1957, condicionando, no obstante, su reconocimiento
"al rendimiento efectivo del Arbitrio sobre Riqueza provincial y del
recargo del 25 por 100 sobre roducto neto, en /sub-
sistir el período inicial de experiencia en que se halla la recaudación
por ambos conceptos.

1.022. Quedar enterada, prestando conformidad, de decretos de
!a Presidencia, por los que, en resolución de solicitudes formuladas
por los Ayuntamientos de Boadilla del Monte, El Vellón, Tielmes,
Villar del Olmo y Chinchón, instando la concesión, para el (
cicio de 1957, del recurso nivelador previsto, en sus artículos 573siguientes, por la vigente Ley refundida de Régimen Local, ha
tenido a bien concederles, para efectiva nivelación de sus presupues-
tos, las cantidades de 139.107,10, 2S.6o2r6o, 84.675,83, 2.470 y
284.013,46 pesetas, respectivamente, que se fijan, vistos los infor-
mes det Servicio Provincial de Inspección v Asesoramiento e Inter-
vención de Fondos, con 'os cuatro primeros,
y en los respectivos Presup s, como consignaciones
110 admisibles a efectos de cómputo del recurso nive rti-
dás que se cifran en 80.000, 2.000, 43.64a y 5~-9So j nsi-
derando comprendida provisionalmente, en cuanto a] Cin-
chón, la cifra de 154.440 pesetas,, consignada en concep; ¡ruda
familiar, a reserva de las normas que sobre, el particular puedan'ser
dictadas por la Superioridad; y declarar de abono el importe del
recurso a satisfacer a dichos Ayuntamientos, a tenor de lo dispuesto
por el artículo 57; de la vigente ley de Régimen Local de ¡nio
de 1955, con cargo al crédito consignado en el capítulo I,. 13,
del Presupuesto de Gastos de 1957, condicionando, no '< sureconocimiento, al rendimiento efectivo del Arbitrio sobre Riqueza
pro, rgo del 25 por 100 sobre el producto neto, en razón
al período inicio! de experiencia. en que se halla la reca; por
ambos conceptos.

Autorizar, vistas las solicitudes cursadas por los respec-
°s y el informe que emite la Intervención de Fondos,
suplementos de crédito,, por un total-importe de pesetas

\u25a0 -i incorporar, por cuantías que a continuación se in-
gente Presupuestó de Gastos, para incrementar las dota-

conceptos siguientes: Núm. 8, «Pensiones», en 125.000
i- 14, «Gastos de Comisiones especiales, recepciones, et-
"o.ooo pesetas; núm. 41, «Móbiliario_de despacho», en

Am. 42, «Material dé escritorio, libros, etc.?, en
núm. 51, «Anticipos reintegrables a funcionarios»,

"setas; núm. 55, «Gastos de tramitación* de asuntos de
e Propiedades», en 20.000 pesetas; núm. So, «Para re-

al, etc.», del Parque Móvil Provincial», en 60.000
-1- 98, «'Adquisición y elaboración de productos farma-
1 1-250.000 pesetas; núm. 132, «Crédito adicional para

tericurtura v rViWi, 7: A^k\^kma los
35. «Botica y ortopedia», en 10.000 pesetas; núm. x-;.
del personal 'auxiliar y subalterno», en 7.500 pesetas, y
"Para pago de amas externas», en 75.000 pesetas ;en el
e corresponde a Hospital Provincial, a los núms. 193,
mrales de reparación y conservación (Arquitectura)», en
-tas, y núm. 197, «Haberes del personal auxiliar, etc.», en
setas; en el parcial correspondiente al Hospital de San

1.023. Quedar enterada, prestando conform! le decre-
tos de la Presidencia, por l -ros los iní emi-
tidlos por la Sección Provincial -tración en
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Indalecio, mayor de edad, casado, fon-
tanero, ej primero constituido en rebel-
día, sobre resolución de contrato de
arrendamiento,

co, accionada con motor eléctrico de
tres caballos.

Cuyos bienes han sido tasados en la
cantidad de treinta y ocho mil pesetas,
encontrándose depositados en noder de
don Julián García Mompeceres, domi-,
ciliado en la calle de Moscarate, nú-
mero uno.

Segundo.
—

Un aparador con dos puer-
tas y dos cajones en el centro, en buen
estado, valorado en Ja cantidad de tres-
cientas noventa pesetas.

sonas que a continuación se expresn„para que comparezcan el día at, \u25a0

señala, a contar desde la fecha a .*publicación del anuncio en esto
*'

-,
dico oficial con arreglo al artkJon.de la ley de Ennaciamiento Crimi*1,
380 del Código LJusticia Müi^T'del de Marina. y ->

Tercero.— Una máquina de imprimir,
de las denominadas «Minerva», marca
«Richard Gans», en buen estado de fun-
cionamiento, tasada en la cantidad de
once mil novecientas pesetas.

Fallí.

Que estimando totalmente la demanda
promovida por el Procurador don Fer-
nando García Martínez, en representa-
ción de doña Marcelina Piris Pache, de-
bo declarar y declaro resuelto el contra-
to de arrendamiento del hotel sito en
el número seis de la calle de Antonio
Vico, de esta capital, condenando a los
demandados don Abelardo Segura Inda-
lecio y don Luis Segura Indalecio, éste
eii rebeldía, a que desalojen dicha vi-
vienda en el plazo legal, con apercibi-
miento-de lanzamiento si no lo verifican,
e imponiéndoles las costas de este pro-
ceso.

—
Así por esta mi sentencia, lo pro-

-nuncio, mando y firmo.
—

Fausto Carta-
gena (rubricado).

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día nueve de
mayo próximo, a las diez horas, en la
Sala audiencia de este Jluzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, número tres.

Los expresados bienes se encuentran
depositados en poder de la esposa del
demandado, doña. Francisca Armendia
Galán, con domicilio en esta capital,
calle de Palencia, número cuarenta y
ocho.

JUZGADO NUMERO 5José Luis Zegri Egido, de cuarentaanos, casado, empleado, natural de Madrid, hijo de José y de María, domici'hado últimamente en Isaac Peral núme"ro 52, sexto A, y actualmente e'n para'
dero desconocido, se le cita para que eldía 5 de abril, próximo, y hora de lasdiez treinta de su mañana, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. c feesta capital, sito en el paseo del Pradonúmero 30, a celebrar el juicio de faltasnúmero 807, de 1 __________

C.
—1.257W____\

A quienes deseen tomar parte en la
subasta se les hace saber:

Que es indispensable depositar pre-
viamente, en la Caja General de Depó-
sitos o sobre la mesa del Juzgado, el
diez por ciento del avalúo; y

Que no se admitirán posturas ique
no cubran las dos terceras- partes- de la

Advertencias v condiciones
Primera

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado el día
veintidós de abril próximo, y hora de
las once, cuyo local se encuentra insta-
lado en la calle de Velázquez, número
cincuenta y dos, piso quinto.

tasación (B.—1,468)

Publicación Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente edicto, visado por Su Señoría y
sellado con el de este Juzgado, en Ma-
drid, a veinte de ma>rzo de mil novecien-
tos cincuenta y siete.

—
El Secretario

(Firmado).— Visto bueno: El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Alberto Cereto, de treinta' y dos, sol-
tero, médico, hijo de Lorenzo y de Mar-garita, natural de Pensylvania (Estados
Unidos), domiciliado en'San Giorgio Ca-
navese Turín (Italia), y cuyo último
domicilio se desconoce, se le cita para
que el día 26 de abril próximo, y horade las diez treinta, comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 5, de esta ca-
pital, sito en Ribera de Curtidores, nú-
mero 2, a' celebrar el juicio de faltas nú-
mero 793, de 1956.

Leída y publicada fué la ant&rior sen-
tencia por el mismo señor Juez munici-
pal que la firma, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha;
doy fe: Dr. Francisco Torremocha (ru-
bricado).

Segunda

No se admitirá licitador que no haga el
previo depósito del diez por ciento que
la Ley establece, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos torceras
partes del avalúo de los bienes.Y para que sirva de notificación al

demandado expresado, don Luis Segu-
ra Indalfccio, y su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente, que firmo en Madrid, a cinco
de febrero" de mil novecientos cincuenta
y siete.—El Secretario, Dr. Francisco
Torremocha.

(A.—7.41.2)
Tercera

JUZGADO NUMERO 22
Los autos estarán de manifiesto en la

Secretaría de éste Juzgado a cuantos de-
seen tomar parte en la subasta, con los
cuales habrán de conformarset sin poder
exigir obro título de propiedad; y

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal del Juzgado número
veintidós, de los de Madrid.

EDICTO
(G. C—1.260) -1.467)

(A.-7.4i6)
CuartaHago sabor: Que en los autos de pro-

ceso de cognición número ciento veinti*-
seis, de milnovecientos cincuenta y tres,
seguidos en este Juzgado a instancia de
la Compañía Vascongada de Comercio
(S. L.), representada por el Procurador
don Francisco Monteserín López, con-
tra don Isidoro Mateos Paramio, sobre
•reclamación de cuatro mil quinientas do-
ce, pesetas ochenta céntimos, cuyos autos
se encuentran en período de ejecución de
sentencia, se ha acordado sacar en pú-
blica ¡subasta,, por término de veinte
días, los bienes siguientes:

Primero.
—

Dos armarios con luna bi-
selada, valorados en mil ciento cincuen-
ta pesetas.

Caja de Ahorros y Monte de
JUZGADO NUMERO 21 Que el remate podrá hacerse a calidad

de cederlo a un tercero Piedad de Madrid
EDICTO Y para que así conste y su inserción

en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, expido el presente en Madrid, a
dieciocho de marzo de mil novecientos
cincuenta y siete.

—
rAnte mí (Firmado).

El Juez municipal (Fkmado).

Solicitado duplicado del. resguardo cié
empeño de alhajas en la Central, nú-
mero 17.360, por 1.200 pesetas, de fe-
cha 27 de marzo de 1956, se anuncia
será expedido," anulándose el irimitivo,
si durante treinta días, desde hoyf no
se presenta reclamación" en contrario.

A virtud de providencia del señor
Juez municipal número veintiuno, de los
de esta capital, dictada en el proceso
de cognición número noventa y dos, de
mil novecientos cincuenta y seis, ins-
tado por el Procurador don Manuel del
Valle Lozano, a nombre de don José
Manuel Pardo Virgen, contra don Pa-
blo Rubio Rubio, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en públi-
ca subasta los siguientes bienes:

(a:—7.411)
Madrid, 12 de marzo de 1957-

—
Por

el Interventor (Firmado).'
(A.—7.422)CiTAGiONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
-derecho, se cit% y emplaza por los Jue-
ces o Tribunál¡s respectivos a las per-

IMPRENTA PROVINCIAL
Una máquina Universal, combinada,

«Olcina Blindura», modelo treinta 7 cin-
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TELEFONO 25 32 CB
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funciones de Servicio Provincial de Inspección y Asesora-
miento. e Intervención de Fondos, ha tenido a bien desestimar so-
licitudes formuladas por los Ayuntamientos de Corpa v Móstoles, de
esta provincia, interesando la concesión de recurso nivelador para el
próximo ejercicio de 1957; en razón a no ser procedente el reconoci-
miento a su favor de cantidad alguna, por rectificación de los respec-
tivos Presupuestos de dichas Corporaciones, en cifras que, para el pri-
mero y en sus estados de Ingresos, ascienden a 25.475,00 pesetas, y
para el segundo, en los de Gastos, a 85.987,34 pesetas, según advierte,
en informe que emite a tenor de lo dispuesto por los artículos 577 y.si-
guientes de la vigente Ley refundida de Régimen Local, el citado Ser-
vicio Provincial de Inspección y Asesoramiento.

nación presupuestaria, por igual período de tiempo —doce años y
un mes

—
que el de servicios computablés al causante y a partir del

día i.'° de octubre pasado; todo ello a tenor de lo dispuesto por los
artículos 25, 32, 40 y 42 del vigente Reglamento de Funcionarios
de esta Corporación, 83 del de Funcionarios de Administración Local,
y acuerdo de 29 de abril de 1954, anteriormente indicado.

1.026. Conceder a doña Matilde y doña Asunción Navas Mar-
tín, como huérfanas solteras, del funcionario que fué de esta Corpo-
ración don José Navas Maestre, la pensión vitalicia anual dé 4-800
pesetas, pensión percibida anteriormente, como única titular, por la
madre de las solicitantes y viuda del causante, doña Matilde Martín
Sánchez-Seco, fallecida en 17 de septiembre pasado, y que las inte-
resadas habrán de percibir, con cargo a la pertinente consignación
presupuestaria y por iguales partes, en tanto conserven las condicio-
nes reglamentarias,, desde el día 18 de septiembre, siguiente al del
óbito, y con declaración de abono, asimismo, a su favor y por partes
iguales, de la cantidad de 517,22 pesetas, a que asciende, según in-

forma la Intervención de Fondos, el importe de haberes devengáis
y no percibidos por la finada ; todo ello a tenor de lo dispuesto por
los artículos 35, 36, 37 y,42 del vigente Reglamento de Funcionarios
de esta Corporación.

i.024. Asignar a don .Manuel Faccio Arribas, Practicante de nú-
mero de la Beneficencia Provincial, jubilado, a petición propia, en
sesión de 22 de noviembre pasado, la pensión vitalicia anual «dé pe-
setas 19.487,17, equivalente al íntegro de sus haberes en activo, con-
siderándole de aplicación, dada su condición de ex Cautivo, el acuerdo
de 14 de enero de 1954, que hizo extensivos los especiales beneficios
otorgados por el de 14 de afosto de 1939 a los ex Combatientes y ex
Cautivos de la Guerra de Liberación Nacional; haber pasivo que se
fija por el importe que corresponde a un sueldo base de 11.000 pe-
setas, más S.487,17 pesetas de seis quinquenios reconocidos,, y que

teresado habrá de percibir, con cargo a la pertinente consigna-
presupuestaria, a partir de primero de diciembre corriente ; todo

ello a tenor de lo dispuesto por los artículos 25, 26 y 33 del vigente
lamento de Funcionarios de esta Corporación, y 83 del de Fun-

de Administración Local.

1.027. Conceder a doña Juliana Cortázar Rollan, como hue"''
na, soltera, del funcionario que fué del Cuerpo de Subalternos de esw
Corporación, don Eugenio Cortázar Barrero, fallecido, en situacio'
de jubilado, en 26 de octubre pasado, la totalidad de la pensión le-

gada por éste, a cuyo percibo, en la parte que pudiera corresponden.
ha formulado, renuncia, a favor de su expresada hermana, la o.
huérfana, también soltera, Angela Cortázar Rollan, pensión vlí?l1'Lque se fija en cuantía de 2.000 pesetas anuales, como "tope minin-
establecido para perceptores de Clases Pasivas por acuerdo de 29
abril de 1954, y al que procede elevar el importe, I-992 Peset*f'oela pensión asignable, equivalente al 48 por 100 del regulador de I
setas 4.150 en *fiidía estimado al causante, en armonía con le
tmtieve años, nueve meses v veintidós días de servicios al mis
computablés ; pensión que la interesada percibirá, en tanto conse

i.023 Conceder a doña Miaría de la Concepción García Balles-
teros del Auxiliar administrativo que f«é de esta Corpora-

vngel Barrios García, fallecido en 7 de septiembre del año
en curso, en estado de viudo y sin descendencia, Ta pensión temporal
de 2.000 pesetas anuales, -tope mínimo fijado para percepciones de
Clases Pasivas de esta Corporación por acuerdo de 29 de abrí
!954 » pensión que la interesada habrá de percibir, en tanto conserveias condiciones reglamentarias y con cargo a la pertinente consi<^-


